
05266 31 03 001 2014 00605 01 
MP Martín Agudelo Ramírez  
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil extracontractual 
Procedencia:   Juzgado Primer Civil del Circuito de 

Envigado 
Demandante:  CORPORACION DE PADRES DE 

FAMILIA PARA EL DESARROLLO 
EDUCATIVO LOS ALCAZARES 

Demandados: DORICOLOR S.A.S 

Radicado:         05266 31 03 001 2014 00605 01 
Asunto:  Atiende comisión – dispone práctica de 

prueba pericial  

 

 

ANTECEDENTES  

 

Mediante Despacho Comisorio No. 006 del 5 de noviembre de 2021, la Corte 

Suprema de Justicia comisionó a este despacho judicial para la práctica de la 

prueba pericial detallada en el oficio respectivo.  

 

La competencia fijada textualmente en la comisión es la siguiente:  

 

 

 

Atendiendo la disposición anterior, el Despacho:  
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RESUELVE:  

 

Primero: Designar a La Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia 

para que nombre un profesional con experiencia en la presentación de 

dictámenes periciales ante las autoridades judiciales, con el fin de que presente 

el avalúo dispuesto en el Despacho Comisorio No. 006 del 5 de noviembre 

de 2021 de la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil- 

 

Segundo: Comuníquese el nombramiento por la Secretaría del Tribunal 

telefónicamente y a través de correo electrónico, que se remitirá con copia a 

los apoderados de las partes. La Secretaría gestionará lo pertinente para el 

contacto del profesional que designe la agremiación, a quien se le comunicará 

esta providencia por los mismos medios -se dejarán las constancias 

respectivas-. En el correo se adjuntará copia del presente auto, del despacho 

comisorio y sus anexos. Página web de contacto: https://www.lonja.org.co/ 

  

Tercero: El profesional designado por la agremiación expresará por escrito 

dirigido a este Tribunal la aceptación del cargo, los datos de identidad y 

contacto, manifestando bajo la gravedad de juramente que no tiene ninguna 

relación con las partes o apoderados de este proceso que pueda comprometer 

su imparcialidad. Para el efecto tendrá en cuenta las causales de recusación 

establecidas en la ley para los jueces -art. 141 del CGP- El escrito de 

aceptación se remitirá por la secretaría a los apoderados de las partes. El 

término legal de aceptación es de 5 días a partir de la comunicación del 

presente auto.  

 

Cuarto: El dictamen deberá presentarse a este Tribunal dentro de los veinte 

(20) días siguientes a la presentación del escrito de aceptación. Es de advertir 

que la ley sanciona con multa el incumplimiento de este término -art. 230 del 

CGP-.  

 

Quinto: El dictamen deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 

226 del Código General del Proceso.  

 

- El dictamen deberá ser preciso, exhaustivo y detallado respecto de su 

https://www.lonja.org.co/
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objeto.  

- El perito visitará personalmente el predio objeto del avalúo, dejando 

registro fotográfico de su visita en el dictamen.  

- Se explicará con claridad los métodos e investigaciones efectuadas para 

determinar el valor de los avalúos. Se manifestará si estos métodos son 

los mismos que regularmente se utilizan en el oficio para realizar 

avalúos y si son los mismos que ha utilizado el perito para rendir 

dictámenes anteriores. En caso de que sean diferentes, deberá justificar 

la variación.  

- Deberán anexarse los documentos que lo habilitan para su ejercicio 

como avaluador: títulos académicos, documentos que acrediten la 

experiencia profesional. 

- Si tiene publicaciones relacionadas con la materia del peritaje deberá 

aportarlas.  

- Se anexará la lista de casos en los que haya sido designado como perito 

avaluador en los últimos cuatro años. La lista debe incluir el juzgado 

donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados y la 

materia sobre la cual versó el dictamen.  

- Expresamente indicará si ha rendido otros dictámenes periciales a 

instancia de las parte o apoderados de las partes en este proceso.  

- Se relacionarán y anexarán los documentos e informaciones utilizadas 

para la realización del avalúo.  

 

Sexto: En caso de que así lo requiera, las partes suministrarán directamente 

al perito, en proporciones iguales, los honorarios y los gastos provisionales 

que éste requiera para la presentación del dictamen, estimados por el 

comitente en $300.000. Se advierte al perito que deberá presentar el dictamen 

dentro del término fijado en este auto, aunque las partes se abstengan de pagar 

los honorarios acá fijados, sin perjuicio de las consecuencias legales.  

 

Séptimo: Una vez rendido el dictamen se pondrá a disposición de las partes 

y se fijará la respectiva audiencia de sustentación y contradicción. La asistencia 

del perito a la audiencia es obligatoria.  
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Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos 

de las partes. 

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado   


